
Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2023. 

SEÑOR JUEZ 16 ADMINISTRATIVO DE CALI. 

 

RADICADO:  76001333301620210024700 

Demandantes:  AIDA RUBBY HURTADO Y OTROS. 

Demandados:  DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

REF.    SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL. 

 

De la manera más respetuosa, en calidad de apoderado de la parte 

demandante citada en la referencia, me permito respetuosamente, solicitar a 

su H. Señoría, que se dé impulso procesal al caso en mención, toda vez que 

en este proceso los demandados han contestado la demanda desde hace 

alrededor de UN AÑO Y TRES MESES y desde entonces no ha habido mayor 

movimiento del proceso ni se han surtido mayores actuaciones. ARTÍCULO 

180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o de la 

de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a 

una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 

Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 

traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o 

del de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la 

demanda de reconvención, según el caso. 

Es por este motivo que me dirijo a su H. Despacho, con el fin que se dé 

pronunciamiento sobre el proceso en mención y se continúe con el mismo 

para así seguir adelante en aras de tener celeridad procesal y dar amparo a 

los eventuales derechos de las víctimas.  



 

 

Sin más por el momento, se suscribe de su H. Señoría, 

Atentamente, 

 

 


